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Señor. 

Joselito Xavier Baquero Herrera 

Gerente de la Compañía de Taxis El Girasol COMPATAXSG S.A 

Presente. 

Yo, Arias Piedra Walter Fredy con cédula de identidad N? 1714910187, accionista de la Compañía de 
is el Girasol COMPATAXSG S.A por medio del presente oficio hago conocer que transflero 1 

acción por el valor de $5.00 a la señorita Paredes Rodríguez Diana Natali cédula de identidad N* 
110583306-3 con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la Compañía. 

La inversión es nacional y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente 

Arias Piedra Walter Fredy Paredes Rodríguez Diana Natali 

€” 171491018-7 Cl. 110583306-3 

  

Calle Santa Prisca N'. 257 y Pasaje Farget * Edificio Valladares 3er. piso Oficina 303 * Teléfono: 2280-519 
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Información caicada ala fecha: 27 DE FEBRERO DE 2020 
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MO SEGUNDA 

Dr. Fabián E. Solano P. 
, Notario 

su cargo el protocolo del Notario 

* Dr. Manuel José Aguirre 

  

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
De   

Otorgado POr — ww ALFERARIAS Y MAGDALENA SIGCHA—— 

  

  

ES 

Parroquia   
22 DE FEBRERO DEL 2.012 

Cuantía 
  

$. 8.372,89 

QUITO, A DE _ 

22 DE FEBRERO 

Edificio Benalcázar 100. Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 

Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526'477 
QUITO - ECUADOR  



'NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE CELEBRAN: 

WALTER ARIAS PIEDRA y MAGDALENA SIGCHA TOLAGASI 

CUANTÍA: U.S.A. $. 8.372,89 

DI 3 COPIAS KA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y Capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES veintidós de febrero del año dos mil 

doce, ante mí Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor 

Fabián Eduardo Solano Pazmiño, comparecen los señores cónyuges 

WALTER FREDY ARIAS PIEDRA y MAGDALENA GRACIELA 

SIGCHA TOLAGASI, de estado civil casados entre sí, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes 
¡ocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de 

a ¡ción y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la       

      

  

'nte minuta: SEÑOR NOTARIO: En el fo de escrituras públicas a 

o, Sírvase insertar una de LIQUIDA? 

'ASOCIEDAD CONYUG: ida al tenor de las siguientes 

PRIMERA.- COM! CIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de LIQUIDACION 

VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, por una parte, el 

señor WALTER FREDY ARIAS PIEDRA, de estado civil casado; por sus 

VOLUNTARIA DE LA   



propios y personales derechos, y; por otra parte, la señora MAGDALENA 

GRACIELA SIGCHA TOLAGASI, de estado civil casada. Las partes 

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha; y, con capacidad legal cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse SEGUNDA 

ANTECEDENTES: uno).- Los señores WALTER FREDY ARIAS 

PIEDRA y MAGDALENA ' GRACIELA SIGCHA TOLAGASI, 

contrajeron matrimonio civil, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

once de diciembre del año dos mil dos, acto que consta en el tomo nueve 

guión B, página ciento cincuenta y siete, acta tres mil trescientos setenta, del 

registro civil de matrimonios de la ciudad y cantón Quito; contrato por el cual 

y por el ministerio de la ley se constituyó y surgió la sociedad conyugal de 

bienes. Dos).- Posteriormente con fecha veinte y siete de abril del año dos 

mil once, mediante sentencia dictada por el señor Juez Decimo Tercero de lo 

Civil de Pichincha, se declara disuelta la sociedad conyugal habido entre los 

cónyuges señores Walter Fredy Arias Piedra y Magdalena Graciela Sigcha 

Tolagasi; sentencia de disolución de la sociedad conyugal que se encuentra 

inscrita en el Registro Civil General de la ciudad de Quito, provincia de 

- Pichincha, con fecha treinta de mayo del año dos mil once. TERCERA: 

INVENTARIO Y TASACION DE LOS BIENES DE LA EX - 

SOCIEDAD CONYUGAL.- Dentro y durante la sociedad conyugal habida 

entre los señores Walter Fredy Arias Piedra y Magdalena Graciela Sigcha 

Tolagasi, adquirieron los siguientes bienes. 2).- Un lote de terreno de 

aproximadamente ciento ochenta metros cuadrados de superficie, signado 

actualmente con el número cuatrocientos treinta y cuatro, ubicado en la 

manzana número diecinueve, del comité Pro mejoras del barrio “Rancho San 

Antonio Alto”, parroquia Corocollao, cantón y Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, sin título escritural; predio en general que tiene



  

un avalúo comercial de siete mil ciento noventa y nueve dólares americanos 

con ochenta y nueve centavos( $. 7.199.89 usd). b).- Un vehículo tipo taxi, de 
servicio público, marca Hyundai, clase automóvil, tipo sedan, color amarillo, 
motor número G cuatro E D tres siete uno siete seis seis cuatro, chasis 
número KMHCH cuatro uno C P cuatro U cinco tres nueve seis siete uno, 

año de fabricación dos mil cuatro, de placas de identificación policial PUA 
guión cero cuatrocientos siete, perteneciente a la Compañía de Taxis, El 
Girasol Compataxsg S.A, automotor que tiene un avalúo comercial de mil 
ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. €).- 

Una acción, con valor nominal de cinco dólares de los Estados Unidos de 
Norte Aménca, en la Compañía de Taxis El Girasol Compataxsg, S.A.- De 

igual manera declaran los comparecientes que no existe pasivo de la sociedad 
conyugal. CUARTA: DETERMINACIÓN, DEL PASIVO Y DE LA 

CUOTA DE LOS CONYUGES: Porlo expuesto en los literales a, b y e de 

la cláusula tercera de la presente escritura pública, de conformidad a la 

valoración hecha, se desprende que el activo de la extinta sociedad conyugal, 
es de ocho mil trescientos setenta y dos dólares americanos con ochenta y 

nueve centavos (5. 8.372,89 usd); por ende el valor que le corresponde a cada 

uno de los cónyuges señores Walter Fredy Arias Piedra y Magdalena Graciela 

    
Sigcha Tolagasi, por los gananciales, es de cuatro mil ciento ochenta y seis 

    ¡bligaciones su deudas pendientes. QUINTA: Sobre el lote de terreno 

adamente ciento ochenta metros cuadrados de superficie, signado 

actualmente con el número cuatrocientos treinta y cuatro, ubicado en la 
manzana número diecinueve, del comité Pro mejoras del barrio “Rancho San



Antonio Alto”, parroquia Cotocollao, cantón y Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, sin título escritural; el vehículo tipo tax, de 
servicio público, marca Hyundai, clase automóvil, tipo sedan, color amarillo, 

año de fabricación dos mil cuatro, motor número G cuatro E D tres siete uno 
siete seis seis cuatro, chasis múmero KMHCH cuatro uno C P cuatro U cinco 
tres mueve seis siete uno, de placas de identificación policial PUA — cero 
cuatrocientos siete, perteneciente a la Compañía de Taxis, El Girasol 

Compataxsg S.A; y, la acción, con valor nominal de cinco dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, mantenidos en la Compañía de Taxis El 
Girasol Compataxsg. S.A, descrito anteriormente en este instrumento público, 
sus propietarios los señores cónyuges WALTER FREDY ARIAS PIEDRAy 
MAGDALENA GRACIELA SIGCHA TOLAGASI, se han propuesto 

realizar la liquidación voluntaria de la extinta sociedad conyugal. SEXTA: 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, PARTICION Y 
ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos anteriormente, de 
acuerdo y conformidad con lo documentos y demás derechos que se invocan, 
por medio de la presente escritura pública, los cónyuges señores WALTER 
FREDY ARIAS PIEDRA y MAGDALENA GRACIELA SIGCHA 
TOLAGASI, por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 
acuerdan y convienen en liquidar la disuelta sociedad conyugal, de la 

* sigujente manera: UNO.- Al señor WALTER FREDY ARIAS PIEDRA, 
de estado civil casado, pero disuelta la sociedad conyugal habida con la señora 
Magdalena Graciela Sigcha Tolagasi, además del cincuenta por ciento de 
derechos y acciones que le corresponde por sus gananciales, en el lote. de 
terreno de aproximadamente ciento ochenta metros cuadrados de superficie, 
signado actualmente con el número cuatrocientos treinta y cuatro, ubicado en 

la manzana número diecinueve, del comité Pro mejoras del barrio “Rancho San 
Antonio Alto”, parroquia Cotocollao, cantón y Distrito Metropolitano de



Quito, provincia de Pichincha, sin título escritural; en el vehículo tipo taxi, de 

servicio público, marca Hyundai, clase automóvil, tipo sedan, color amarillo, 
motor múmero G cuatro E D tres siete uno siete seis seis cuatro, chasis 

número KMHCH cuatro uno CP cuatro U cinco tres nueve seis siete uno, año 

de fabricación dos mil cuatro, de placas de identificación policial PUA guión 
cero cuatrocientos siete, perteneciente a la Compañía de Taxis, El Girasol 

Compataxsg S.A; y en'la acción, con valor nominal de cinco dólares de los 

  

Estados Unidos de Norte América, mantenido en la Compañía de Taxis El 

Girasol Compataxsg. S.A, se le adjudica también el restante cincuenta por 

ciento de derechos y acciones que en calidad de gananciales le corresponde a 

su cónyuge Magdalena Graciela Sigcha Tolagasi, quien declara su plena y 

absoluta conformidad, sin tener nada que reclamar en el presente, ni en el 

futuro a su cónyuge Walter Fredy Arias Piedra, por este concepto, ni por 

ningún otro; consolidándose de esta manera la propiedad integra y total 

de los citados bienes a favor del señor Walter Fredy Arias Piedra, de estado 

civil casado, pero disuelta la sociedad conyugal formada con la señora 
Magdalena Graciela Sigcha Tolagasi; derechos y acciones avaluados en cuatro 

mil ciento ochenta y seis dólares americanos con cuarenta y cuatro centavos ($. 

4.186,44 usd). DOS.- Que la señora MAGDALENA GRACIELA 

  

ero diecinueve, del comité Pro mejoras del barrio “Rancho San      
”, parroquia Cotocollao, cantón y Distrito Metropolitano de 

juito, provincia de Pichincha, sin título escritural; en el vehículo tipo taxi, de 
servicio público, marca Hyundai, clase automóvil, tipo sedan, color amarillo, 

motor número G cuatro E D tres siete uno siete seis seis cuatro, chasis



número KMHCH cuatro uno C P cuatro U cinco tres nueve seis siete uno, 

año de fabricación dos mil cuatro, de placas de identificación policial PUA 

guión cero cuatrocientos siete, perteneciente a la Compañía de Taxis, El 

Girasol Compataxsg S.A; y, en la acción, con valor nominal de cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, mantenido en la Compañía de Taxis El 

Girasol Compataxsg, S.A, su cónyuge el señor Walter Fredy Arias Piedra, le 

compensa, asigna y adjudica, la suma y cantidad de cuatro mil ciento ochenta 
y seis dólares americanos con cuarenta y cuatro centavos ($. 4.186,44 usd), 

cantidad y suma de dinero que la señora Magdalena Graciela Sigcha Tolagasi, 

en este mismo acto y por medio de la presente escritura pública, manifiesta que 

recibe a su entera satisfacción, en dinero en efectivo, al contado y en 

moneda de curso legal y sin derecho a reclamo alguno en el presente, ni en lo 

futuro por este concepto. SEPTIMA: TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- La señora Magdalena Graciela Sigcha Tolagasi, con la 

presente liquidación transfiere a favor del señor WALTER FREDY ARIAS 

PIEDRA, de estado civil casado, pero disuelta la sociedad conyugal habida 

con su prenombrada cónyuge Magdalena Graciela Sigcha Tolagasi, el cincuenta 

por ciento de derechos y acciones que como gananciales pudiera tener sobre 

los bienes. descritos y detallados en la cláusula tercera literal a, b y e), en la 

clausula quinta y en la cláusula sexta de esta escritura pública, por lo que el 

señor WALTER FREDY ARIAS PIEDRA, se convierte y pasa a ser el 

propietario, absoluto y exclusivo del lote de terreno de aproximadamente 

ciento ochenta metros cuadrados de superficie, signado actualmente con el 

múmero cuatrocientos treinta y cuatro, ubicado en la manzana número 

diecinueve, del comité Pro mejoras del barro “Rancho San Antonio Alto”, 

parroquia Cotocollao, cantón y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, sin título escritural; del vehículo tipo taxi, de servicio público, 

marca Hyundai, clase automóvil, tipo sedan, color amarillo, motor número G



cuatro E D tres siete uno siete seis seis cuatro, chasis número KMHCH cuatro 

uno C P cuatro U cinco tres nueve seis siete uno, año de fabricación dos mil 

cuatro, de placas de identificación policial PUA guión cero cuatrocientos siete, 

perteneciente a la Compañía de Taxis, El Girasol Compataxsg S.A; y, de la 

acción, con valor nominal de cinco dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, mantenidos en la Compañía de Taxis El Girasol Compataxsg. S.A, 

tantas veces descrito; entregando a su vez el uso, goce, dominio y posesión 

delos bienes aludidos en este contrato, incluyéndose en lo que respecta al lote 

de terreno, las servidumbres activas, pasivas, instalaciones, adecuaciones, 

servicios, accesorios propios del bien inmueble que es materia del presente 

contrato y escritura pública. Los bienes adjudicados y asignados entran a 

formar parte de hoy en adelante, del haber patrimonial exclusivo de cada uno 

delos cónyuges adjudicatarios, pudiendo estos administrarlos o disponerlos de 

manera libre y voluntaria. OCTAVA: ACEPTACION.- Los cónyuges 

señores Walter Fredy Arias Piedra y Magdalena Graciela Sigcha Tolagasi, por 

sus propios y personales derechos, individualmente aceptan el total contenido 

de la presente escritura pública de liquidación y adjudicación, por encontrarse 

redactada en los términos pactados y en defensa de sus recíprocos intereses.- 

De igual manera las partes renuncian a todo reclamo en lo posterior y a toda 

acción legal tendiente a dejar sin valor la presente liquidación, por estar de 

acuerdo a sus intereses y voluntades y por estar confogfÉ con la liquidación 

  

   
  

     

   

  

E pueda afectara los bienes 
descritos en la cláusula tercera de esta escritura pública. DECIMA: 

; Todos y cada uno de los gastos que demanden el otorgamiento, 
e inscripción de la presente escritura pública, serán sufragados por 
VALTER FREDY ARIAS PIEDRA. DECIMA PRIMERA: El 

señor WALTER FREDY ARIAS PIEDRA, queda facultado y autorizado



para solicitar y obtener la inscripción de la presente escritura pública tanto en 

la Superintendencia de Compañías, como en el Registro Mercanul del cantón 

Quito, de ser el caso. DECIMA SEGUNDA: DOMICILIO Y TRAMITE.- 

Para el caso que surgieren controversias relacionadas con la presente escritura 

pública, las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los 

jueces competentes de la esta ciudad de Quito, y al tramite legal 

correspondiente. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez y plena eficacia de la presente escritura pública 

de liquidación voluntaria de la extinta sociedad conyugal. Hasta aquí la minuta 

firmada por el doctor Lenin Valencia, con matrícula profesional número seis 

mil trescientos diecinueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Los señores 

comparecientes son portadores de sus documentos de identificación, los 

mismos que se encuentran vigentes y cuyos números se anotan al final del 

presente documento. Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue integramente la presente a la compareciente 

por mi el Notario, éstos. se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

WALTER FREDY ARIAS PIEDRA 

C.C/4I4NO/B- Y 

MAGDALENA GRACIELA SIGCHA GASI 

CC. 1919627974 

7 Bi E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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COMITE PRO MEJORAS 

BARRIO "RANCHO SAN ANTONIO ALTO" 
Parroquia El Condado, Noroccidente 

Acuerdo Ministerial No. 372 
Teléfono: 3388 313 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAS 

Expediente: 9169N Usuario: fabuolag 
Nombre COMPAÑIA DE TAXIS EL GIRASOL COMPATANSG S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5). 

WORZ17029 > AGUIARPADILLA JAIME VINICIO ECUADOR NACIONAL 
2 trOsa8táN6 — AGUILARSALAS LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL a 
3 | VINOISZIDA AGUILAR SANCHEZ JOSE MIGUEL ECUADOR IMACIONAL 5.0000 
4 | trozarasso — AGUIRRE SAAVEDRA MARIA JOSEFINA. ECUADOR NACIONAL 150000 
5 VIYIOSZIST— AIMA AUSMAY ANGEL ARMANDO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
MB I7IZOZISON ALMEIDA ANDAGOYA EDISON BENIGNO ECUADOR MACIONAL 5,0000 
7 i7ISAIBaZA ALMEIDA CMICAIZA KLEVER BOLIVAR ECUADOR NACIONAL 5,0000 
E 1M04880903 — ALOBUELA ANORANGO GUILLERMO ECUADOR MACIONAL 5,0000 
9 170ZIBIBS1 ALVARO ACERO JUAN ELIAS ECUADOR NACIONAL 5,0000 
10 17ODEG2MOS  ANOMADE ACOSTAMIGUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL 5.0000 
11 APASIZOZSZ AREQUIPA CULQUI SANTIAGO MANUEL ECUADOR NACIONAL 5,0000 
12 | OROOBS3SIA= ARGUELLO MORETA JORGE AGUSTIN ECUADOR NACIONAL 50000 
13 ATITOGOTTZ ARSS PIEDRA ANGEL FELIX ECUADOR NACIONAL 5,0000 
$4 1TIIES89SI ARIAS PIEDRA PAUL FABIAN ECUADOR NACIONAL 5,0000 
15 ATASSTIORS ARIAS PIEDRA RIGOBERTO PATRICIO ECUADOR NACIONAL 50000 
16 ITIGIDIBT ARIAS PIEDRA WALTER FREOY ECUADOR INACIONAL 5,0000 
17 VIOMISTSO7— ARRIETAIGARRA ANGEL ARIOLFO. ECUADOR NACIONAL 5.0000 
18 caOtAD330O — ASITUMBAY CANDO MARÍA LEONOR: ECUADOR NACIONAL 5,0000 
18 OSONTESSTO — ATIVARGAS JAIME PATRICIO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
30 1TUEONIR1 AVILA REGALADO AIDA RAQUEL ECUADOR NACIONAL 5,0000 
21 1TOTASSZ36 — BAQUERO MERRERA JOSELITO XAVIER ECUADOR NACIONAL 5,0000 
22 tINIORB0O9 — BEDONGUALLO GUIDO FERNANCO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
2) 10025BS77 — BENAVIDES MARROQUIN EDWIN FIDEL ECUADOR NACIONAL — 5,0000 
24 1711ASLOT3  BENETTCONGO LIBER EDISON ECUADOR NACIONAL 5,0000 ¿ 
28 BO0UÓ2S1OD — BORJA ARAUJO MMY ARALJO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
28 1rO6Sar20% BORJA BERMUDEZ MARCO EDMUNDO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
37 17t4208083 — CAMUATJO SIMBAÑA FLAVIO PATRICIO ECUADOR MACIONAL 5,0000   

28 OIOZ26M150 — CALLE BRAVO LUIS GONZALO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
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CALLE DOMINGUEZ ANGELICA RAQUEL 
CAMPO ANDRADE JORGE ANIBAL 
CAMPOVERDE CORDOVA JULIAN 
CANSINO SERRANO AMPARITO ORLANDA. 
CEVALLOS CHAMORRO TOMAS AMABLE 
CEVALLOS PLAZA CARLOS OSWALOO 
CHAGUAMATE QUIMBIAMBA JORGE WASHINGTON. 
CHANDI QUELAL JAIME EISTEIN 
CHANGO CRIOLLO NARZISO 
CHANGO MOZO JOSE VICENTE 
CHELA CAIZA JORGE WASHINGTON: 
CHICA ILLESCAS GERMAN RODRIGO: 
'CsIMBO QUISPE CAROS HERNAN 
CMISAGUANO TACO JOSE MAMUEL 

CHULDE PORTILLA CAMPO ELIAS 
COLOMA BOMBON ALEXANDRA: 
COLES REA SEGUNDO AURELIO. 
CORDOVA JOSE JUAQUIN 
CORREA OCAÑA WILSON GEOVANIY 
CUAMACAS IBUJES JAIME WILSON 
CUENCA SARITAMA MINOS NORMANDO. 
¡CUEVA PALADINES CESAR TADEO 
CURICAMA BARRIGAS EDISON DAVID 
DE LA TORRE HERRERA YENDY OMAR 
DELGADO HERNANDEZ GERARDO JAVIER 
ENDARA ALBUJA NELY VIRGINIA. 

'ESPIN CADENA GUSTAVO ROBERTO 
ESPINOZA ESPINOZA PACO RAMIRO. 
FLORES CORONEL JOSE MARIA 

GALLARDO HERRERA LUIS HERNAN 
(GAONA PEREZ JOSE GUILLERMO. 
GOMEZ CAMPOVERDE ELVIS LENIN 
GÓMEZ CAMPOVERDE GALO ELIAS 
'GOMEZ RON ELIAS NAPOLEON 
GÓMEZ SALAZAR MOISES NOE 

  

73 00075000 
Ta 1rOATOS0aS 

HERNANDEZ SANCHEZ VICTOR MANUEL. 
HERRERA PANCHI CESAR AUGUSTO. 
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ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
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ECUADOR 

NACIONAL 
NACIONAL. 
NACIONAL. 
NACIONAL 
NACIONAL 
NACIONAL 
NACIONAL: 
NACIONAL 
NACIONAL 
MACIONAL 
NACIONAL, 
NACIONAL 
NACIONAL. 
NACIONAL 
NACIONAL 
NACIONAL 
NACIONAL 
NACIONAL 
NACIONAL 
NACIONAL. 
NACIONAL 
NACIONAL: 
NACIONAL. 
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HERRERA PANCH NESTOR ARTURO 
HIDALGO CURICHO JORGE ANIBAL 
JEREZ ACOSTA JUANLUIS 
LON SAMUIZA ALEX PATRICIO 

LARA CRUZ JULIO GUILLERMO 
LEON AGUILERA MARA TRANSITO 
LEON ROMERO NARCISA CUMANDA 
LINCANGO SIMBAÑA EDGAR FABIAN 
LLANOS QUIROZ HERNAN VINICIO 
LOMBEIDA ARALJO JULIA HAIDE 
LOPEZ BASTIDAS EDGAR RUBEN 
"MALES CRUZ JORGE ENQUE 
MALLAMA ERIRA JUAN FRANCISCO 
MANOSAI VAS HERRERA SEBASTIAN ISMAEL 
MARGARISCA VILACIS LUIS GONZALO 
MEDAVILLA AUIZ HECTOR RAMIRO 
MEDINA MUÑOZ ANA CECILIA 
MENA MEDINA RAMIRO MARCELO 
MOLINA MUÑOZ ADELA DEL CARMEN 
MONGE HERRERA HENRY WLFRIDO 
MONTENEGRO GUAMANGA FREDOY GERMAN 
MONTOYA GUALOTO MARCO PATRICIO 
MORALES BENALCAZAR LUIS HONORIO 
MORALES MORALES JOSE MARCELO 
MORALES MORALES VICENTE NOE 
MORENO ARIAS MARIO OSWALDO 
MORENO FLORES AIDA GRACIELA 
MUÑOZ LOPEZ DANIEL FERNANDO 
MUÑOZ MORALES CESAR ALFREDO 
MURILLO PIEDRA TELMO ENSUOUE 
NARVAEZ LOPEZ OMAR VINICIO 
NENGER TEQUIZ JANMETM PALIINA 
NIZA TOAPANTA SILVIO WILFAIDO 
PABON RAMOS NELSON AMBAL. 
PAZMIÑO CARRERA GALO FERNANDO 
PERALVO CAZA JAIME ERNESTO 
PEREZ ALDAS BECKER ALEXIS 
PEREZ VANEZ GABINEL PATRICIO 
PIERA AYALA JOSE ELIAS 
BILATAJO RUMIPAMBA MIGUEL 
PILAJO LUIS OCTAVIO 
PRADO AMBATO JOSE FELIX 
PRUNA CAÑAR EDUARDO RODAIGO 
PULLATAX TOAZA WILMER XAVIER 
UINTANA HERRERA ALOERTO MESIAS 
LIS MALLITASIG MARIA SUSANA 
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ECUADOR 
ECUADOR 
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ECUADOR 
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ECUADOR 
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ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
ECUADOR 
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ECUADOR 
ECUADOR 
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NACIONAL 
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NACIONAL 
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5,0000 
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5,0000 
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5.0000 
5,0000 
5,0000. 
5,0000 

10,000



121 1718545955 — RAMOS PERALVO PATRICIO FLORESMILO ECUADOR NACIONAL 5,0000 

  

122 1OO1Z4EZ2O RAMOS QUISTÍAL GALO MILSRIDO ECUADOR NACIONAL 5.0000 
123 1OOITZG7I3 RAMOS QUISTIAL WASHINGTON GERMAN ECUADOR MACIONAL 5,0000 
124 1720583822 REA SAAVEDRA UVALDO ALPINO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
125 1TO3380491 — RODRIGUEZLOPEZ VICENTE MARCELO ECUADOR NACIONAL 5,000 
128 1712485242 RODRIGUEZ RUIZ GUELINGTON JAMIL. ECUADOR NACIONAL. 5,0000. 
127 ITISIONTAT  RODRIGUEZTORRES JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL 50000 
178 TIBOO! RUIZ VEPEZFRANUNIVAN ECUADOR NACIONAL 5,0000 
129 — 1001796802 SALAZAR ESPINOSA FEDERMAN HUGO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
130 1709932725  SALCEDO FLORES GONZALO ECUADOR NACIONAL 5,0000. 

131 1708091671 SALGADO ACOSTA MARCIA DEL ROCIO. ECUADOR NACIONAL: 5,0000. 

132 | 1OD08S02S — SANTANDER NARVAEZ LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 
13 ITOSMABISS — SIVAEVIAELSA ADELAIDA ECUADOR NACIONAL 
1341 17OIB7IS) SIMBA SIMA MANUEL ECUADOR NACIONAL 
135 1708791058 SIMBAÑA ROMERO JOSE ELIAS ECUADOR NACIONAL 5,0000. 
136 CSOIOTTDIB — TAPIAREYES MILTON RODRIGO. ESUADOR— MACIONAL 0000 
137 17OG3BG54A TAPIA TAPIA INELDA CASTORINA ECUADOR NACIONAL. 5.0000. 
138) ¡712042108 TIMAJERO ALVAREZ ANGEL JOEL ECUADOR NACIONAL 5,0000 
139 WORRI9AZ  TIPANMORALES RICARDO REBELINO: ECUADOR NACIONAL 15,000 
140 1710627652 TIRIRA ORBE ROMULO ULPIANO. ECUADOR NACIONAL 5,0000. 
VAL 1712237187 TITUAÑA LOPEZIRMA JEANNETH ECUADOR NACIONAL. 5,0000 
182 17OIS8381S TORRES BUSTILLOS ANOEL MARCELO ECUADOR NACIONAL 5,0000 
143 1TOTOGKTA — TRUAILO LOJA SUSANA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL 5,0000 
144 1709428997 VACA MEDIMA FAUSTO MAURICIO. ECUADOR NACIONAL. 5.0000. 
145 1717480827 — VARELA VICTORIA FRANKLIN VLADIMIR ECUADOR NACIONAL 5,0000 
148 1711300055 VASQUEZORTEGA JOSE ARNULFO. ECUADOR MACIONAL 5,00 
HF 1703081823 VEGA GODOY LUIS COLON ECUADOR NACIONAL 5,0000 
1387 1713048358 VILLACIS AYALA MANUEL MESIAS ECUADOR NACIONAL | 5,0000 
149 1705680030 — VINUEZA VILLAVICENCIO SEGUNDO ALFONSO — ECUADOR — NACIONAL 50000 
180 ATIBSIAZOZ  VIZCAINO GUALPA ANA ISABEL ECUADOR NACIONAL 5,0000 
11 yTIAGaZISS  VIZCAINO GUALPA ANGELA MARIA ECUADOR NACIONAL 5,000 
482 17I3MADOS — VIZCAINO GUALPA FANNY PATRICIA 
153. ITAASOBICO — VIZCAINO GUALPA MARTHA DEL PILAR 
154 OSOOBIIB23 — VIZCAINO TOPON JUAN DE DIOS. NACIONAL 5,0000 

TOTAL (USD $): 900/0000 

    CAPITAL ACTUA FECHA: 20015201213:3720 

  

FECHA DE EMISIÓN 2601/2012 1424.47 

Se oe constancia qu la presente nomina ds acconstasclrgasa por Regato de Socesases de a Superrienenca de Compañias, se Slecia lomanda en cuela o presen es oa ais 18) 2 dela Lay de Campañas. 200 no extrgue Pi genata derncros respect e la Sisandas dea scores ya que. enel! 187 sn eocantanca con es acne 188 y 189 0H maño capo legal "e considera como leño de las aceros a er aparezca coro lan e o de Acciones y Acconalar” Dela axtrezado sa lora Que es de escusva 

 



[esponsablidog de loa representantes legalas de las compañías anónimas con el acto de regutro en os tros, antecichos formalizar las tanslarencas de 2ccones delas mismas. 

En tal situ esta nsttución de control soctano no asume respecto dela veracidad y legalaa de las translerencias de acciones delas sompañías responsaplicad alguna y deja salvo las váriaciones que sobre la propiedad de les mismas puedan ocurren el faro, pues acorde cono prescria en el An 256 3e ta Ley de Compañias. crémal 3, ios agministradores de las compañias son soldanamente responsables para sonia compañía y terceros: "Dela existencia y exacta delos bros dela compañía” Exacitud que pueda ser verticada por la Supenmendenca de Compañías. en armonia con lo dscuesto an el Art 440 de la Ley en maten 

ADVERTENCIA, CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES. AÑADIDURAS, ABREVIATURAS. BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que celebran WALTER 

ARIAS Y MAGDALENA SIGCHA, firmada y sellada en Quito, a veintidós de 

febrero del dos mil doce.- 

o 
DR. FABIÁN ESOLANO P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

DR. FABIAN E SOLANO ¡ NOTARIO. 

 



 



 


